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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp.  2004/1/1362 
 

     Montevideo, 21 de octubre de 2004.- 
 
                   RESOLUCIÓN     343               ACTA  036 

 
VISTO: la solicitud del Sr. Pablo Peyre Paciello, titular de CX 214C Solari 
FM 90.7, de la localidad de La Paloma, Departamento de Rocha, a efectos 
de obtener autorización para trasladar los estudios y oficina de atención al 
público de dicha emisora. 
 
RESULTANDO: que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 105/000 de 1 
de febrero de 2000, se autorizó al peticionante el uso de la frecuencia 90.7 
Mhz, Canal 214, con potencia de 1 Kw, altura media de antena de 30 
metros y un área de cobertura de 20 kilómetros. 
 
CONSIDERANDO: I) que el traslado de sus estudios es previo a autorizar 
el enlace para transporte de programas; 
   II) que no existen inconvenientes desde el punto de vista 
técnico, para acceder a lo solicitado. 
 
ATENTO: a lo informado por el Departamento de Radiodifusión y 
Asesoría Letrada de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
 COMUNICACIONES 
 RESUELVE: 

 
1.- Autorízase al Sr. Pablo Peyre Paciello, titular de la emisora CX 214C 
Solari FM que opera en la frecuencia 90.7, de La Paloma, Departamento de 
Rocha, a trasladar sus estudios y oficina de atención al público de la calle 
Av. Solari S/N, Edificio Cruz del Sur, al local empadronado con el Nº 
2087/108, Edificio Shopping Avenidas ubicado en Av. Nicolás Solari y Av. 
del Navío. 
2.- Pase a Secretaria General, Notificaciones, Radiodifusión y Frecuencias 
Radioeléctricas. 
 
 
 
 
 
 
 

 


